
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)1  

 

Solicitud de la señora LIANA YURANY COMBITA VERANO 

 

Previo a resolver sobre la solicitud elevada por la señora LIANA YURANY 

COMBITA VERANO, teniendo en cuenta el informe de títulos obrante a folio 002 

que, en efecto, da cuenta de la consignación a ordenes de este despacho de los 

títulos judiciales por valor total de $973.115, se DISPONE: 

Por secretaria, ríndase informe de la existencia o no de acciones judiciales en 

este despacho judicial respecto de la solicitante y, sin necesidad de oficio, 

requiérase al Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá a efectos de que en el 

término de cinco días se pronuncie frente a la solicitud allegada, remítase 

copia de la misma a dicho estrado judicial.  

Póngase  en  conocimiento  de la señora LIANA YURANY COMBITA VERANO 

contenido dela presente providencia. 

 

CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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